
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca per_____-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.° atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,
.tración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.

ido 937. —Horas de oficina: De ocho y media
mañana a dos y media de la tarde. Para el
.úblico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

ANUNCIO

ANUNCIO
Modelo

Don
lío en

Yáñez

se precisa para la validez del con-
ierivado de estas actuaciones auto-
n superior alguna.

al siguiente
proposiciones se redactarán con

Modelo

CASAS CONSISTORIALES

ANUNCIO

(O.—62.422)

TRIBUNAL DEL CONCURSO PARA PROVEER UNA
PLAZA DE SIRVIENTA DE CANTINAS

ESCOLARES
litación Provincial

de Madrid
tnuncia subasta para las obras de
y Casa de Médico en Colmenare-

\u25a0 el precio tipo de 349.999,97 Pese"
m arreglo a los pliegos de condicio-
jroyecto que se encuentran de mani-
en la Sección de • Cooperación y
¡nación Provincial (Miguel Ángel,
o 25).

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y el
modelo de proposición y disposiciones pa-
ra la presentación de proposiciones y ce-
lebración de la subasta son los que si-
guen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

él día 23 de noviembre de 1965, a las
once horas.

Madrid, 22 de octubre de 1965.—^El Se-
cretario del Tribunal, José Leal.

(O.—62.425)

Por acuerdo del Tribunal se pone en
conocimiento de las dos aspirantes admiti-
das que el examen de que consta el con-
curso, para el que quedan convocadas, se
celebrará el día 15 del próximo mes de
noviembre, a las once y cuarenta y cinco
minutos de la mañana, en uno de los
salones de la Casa de Cisneros (plaza de
la Villa, núm. 4), acto al que deberán acu-
dir provistas del Documetíto Nacional de
Identidad y de pluma estilográfica o bo-
lígrafo.

les Locales

1 tomar parte en la subasta habrá
istituirse previamente una garantía
onal de 8.749,99 pesetas; la garan-
'initiva equivaldrá al 5 por 100 del
de adjudicación, o a la cantidad que
por aplicación del artículo 82 del

nento de Contratación de las Cor-

p.'azo de ejecución de las obras es
seis meses y los pagos se verificarán
ite certificaciones mensuales expe-
por los técnicos competentes, con
al Presupuesto especial de Coopera-
el bienio 63-64.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-

rización superior alguna.
Las proposiciones se redactarán con

arreglo al siguiente

Las proposiciones y documentos exigi-
dos por la Ley se presentarán en la Sec-
ción indicada, hasta las doce horas y du-
ranfé el plazo de veinte días hábiles, a
partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio, teniendo lugar la apertura
de plicas en el Palacio Provincial, a las
doce horas del día siguiente hábil al del
cierre del plazo de presentación de propo-
siciones

con cargo aj Presupuesto especial de
Cooperación del bienio 63-64.

Para tomar parte en ia subasta habrá
de constituirse previamente una garantía
provisional de 7.499,99 pesetas; la ga-
rantía definitiva equivaldrá al 5 por 100

del precio de adjudicación, o a la cantidad
que resulte por aplicación del artículo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

TRIBUNAL DEL CON'CURSO PARA PROVEER 8
PLAZAS DEL SERVICIO DE ASISTENCIA SOCIAL

roposiciones y documentos exigi-
la Ley se presentarán en la Sec-
icada, hasta las doce horas y du-

•1 plazo de veinte días hábiles, a
¡el siguiente al de la publicación de
unció, teniendo lugar la apertura
as en el Palacio Provincial, a las
iras del día siguiente hábil al del
leí plazo de presentación de pro-

Madrid, 19 de octubre de 1965. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

, vecino de , con domici-
, enterado del pliego de con-

diciones y proyecto que han de regir pa-
ra la ejecución de las obras de ....... se
compromete a realizarlas con sujeción a
dichos documentos por (en letra y
c^ras) pesetas y dejarlas terminadas en
ei niazo de (Fecha y firma del !ici-
tador.)

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad* núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el aBoletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la-
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
(O.—62.423)

Madrid, 22 de octubre de 1965. —El Se-
cretario del Tribunal, José Leal.

(O.—62.426)

Por acuerdo del Tribunal se pone en
conocimiento de todos los aspirantes ad-
mitidos que el examen de que consta el
concurso, para el que quedan convocados,
se celebrará el día 16 del próximo mes
de noviembre, a las cuatro y cuarenta y
cinco minutos de la tarde, en el Salón de
Tapices de este Ayuntamiento (plaza de
la Villa, núm. 4), acto al que deberán acu-
dir provistos del Documento Nacional de
Identidad y de pluma estilográfica o bo-
lígrafo.

interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general.—Sección de CoWetno

0O0-

TRIBUNAL DEL CONCURSO PARA PROVEER 15
PLAZAS DE OPERARÍAS DE LA LIMPIEZA DE

.., vecino de , con domici-
., enterado del pliego de condi-

proyecto que han de regir para
ución de las obras de , se com-
te a realizarlas con sujeción a di-
ocumentos por .- (en letra y ci-
'esetas, y dejarlas terminadas en é
le (Fecha y firma del licitador.'
Irid, 19 de octubre de 1965. —El Se-
io, Sinesio Martínez v Fernández-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. — Sección 3.»

anuncia subasta segunda para las
de Casa-Ayuntamiento en Casarru-

• por el precio tipo de 299.999,97
s, con arreglo a los pliegos de con-
es y proyecto que se encuentran de
¡esto en la Sección de Cooperación
"dinación Provincial.

das por los técnicos competentes,

p^azo de ejecución de las obras es
ocho meses y los pagos se verifica-
mediante certificaciones mensuales

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3. — Carnet de Empresa
por Decreto de 26 de noviembre de

4. — Incompatibilidades: D-
jurada de no hallarse comprenda:
guna de las que señala

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

i .a—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a — Documentos necesarios: En so-
bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes:

Hasta las trece horas del día 16 de no-
viembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Tajo (Madrid) durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a

3.268.910,90 pesetas.
La fianza provisional, a 65.378,30 pe-

setas. .
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas,

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de riego asfáltico de la varian-

te de carretera de la de Masegoso a Sa-
cedón a La Solana (GU. 980, enlace
de la C. C. 204 GU. 981) (Guadala-
jara).Por acuerdo del Tribunal se pone en

conocimiento de todas las aspirantes ad-

mitidas que el examen de que consta el

concurso, para el que quedan convocadas,

se celebrará el día 15 del próximo mes de

noviembre, a las once y cuarenta y cinco

minutos de la mañana, en el Salón de la-

pices de este Avuntamiento (plaza de la

Villa, núm. 4), acto al que deberán acu-
dir provistas del Docuniento Nacionaldc
Identidad y de pluma estilográfica o 00-

Hgrafo.
_

~Madrid 22 de octubre de 1965.—LI se-
cretario del Tribunal, José Leal.

(O.—62.424)

LUNES 25 DE OCTUBREig6^ NUM. 254

OFICIALOLETIN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anunetf
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dd

timbre.

Para Madrid. —¡Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

itamente que los señores Alcaldes y Secreta-
aban este Boletín, dispondrán que se deje
íplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente. Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390.



No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 23 de noviembre de 1965, a las
once horas.

La fianza provisional, a 141.116,50 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
7_-°55- 82I»23 pesetas.

Hasta las trece horas del día 16 de no-
viembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Júcar (Valencia), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

OBRAS de segundo proyecto modificado
del de prolongación del Canal princi-
pal y acequias principales números 2 y
3 de la zona regable del embalse de
María Cristina, obras menores (Caste-
llón de la Plana).

. . _» «U *«__.>-« «---». ——
-Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción. — Sección 3.»

(O.—62.323)(G. C—5.630)

Madrid, 11 de octubre de 1965. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación jjor medio de sorteo.

7. a—Subasta : Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la iey de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

6. a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

4.
a—Reintegro: La proposición y todos

los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

3. a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.

7. — Documentación acreditativa de ia
personalidad del firmante de la propo-
sición.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5.—Escritura social
gistro Mercantil.

Inscrita en el Re-

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pu-

de 20 de diciembre de 1952 y por
Decreto - ley de 13 de mayo de 1955

(«B. O.» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo»V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

8.a—Proposiciones iguales: De o
midad con lo que dispone el arria

de la ley de Administración y Lo

lidad de la Hacienda Pública, se p

ne que en el caso de que resulte:
o más proposiciones de iguales imp

se verificará en el mismo acto na

por pujas a la llana durante el te

de quince minutos entre los titula
aquellas proposiciones, y si termina

cho plazo subsistiese la igualdad -
cidirá la adjudicación por medio de

Madrid, 11 de octubre de i#h-
Director general, P. D.,. Ratae

frc
Arahuetes, Jefe de la Sección de Ltf

Contabilidad v Contratación.
(G. C.-5-63-') (0•^'*,

7. a—Subasta : Se celebrará con a
a la Instrucción de n de septiem
1886 v a la ley de Administración ;

tabilidad de la Hacienda Pública de

julio de 191 1'y la de 20 de diciem
1952, modificando el capítulo \

misma.

6.a—Junta de subasta: Estará in:
da, además de por los componentes
cados en el artículo 52 de la vigen:
de Administración y " Contabilidad
Hacienda Pública, por los que se t

nen por la Superioridad.

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para re:;rar
¡a fianza y documentación, en su caso.

cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

4.
a—Reintegro: La proposición y todos

los deunás documentos se reintegrarán

artículo 124 de su Reglamento

3-
a—-Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al

7- — Documentación acreditativa de '_
personalidad del firmante de la propo
sición.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-jo de Administración autorizando a lapersona que firme la proposición par?
concurrir a esta subasta, con las firma;
legitimadas y legalizadas.

4- - Incompatibilidades: Certificacio-nes exigidas por la ley de Administra-ción y Contabilidad de la Hacienda Pública de 20 de diciembre de 19; \u25a0> v Mrel Decreto - ley de 13 de mayo de Z-
(«B. O.» del 29 de mayo). °. 5-—Escritura social: Inscrita en el Re-gistro Mercantil.

Deuda Pública al tino a '
"

""^disposiciones vigentes, aco^ 0 por ***poba de adquisición 'co et^ 0 »en la forma que autoriza 1 l LeS*^ Q
diciembre de 1960. y de -2 de

2.—Subsidios v See-urn. c •

gatorios: Justificantes de eS"- 0**
mente de pago. a- co-

3- -Carnet de Empresa: Esta h< \u25a0_,por Decreto de 26 de noviembreíft*4- — Incompatibilidades • T.P 1 9H-
jurada de no hallarse comprendida en 10-0"
guna de las que señala la L?!***diciembre de 1952, modificando el*tuto V de la ley de Administrador, v

P'"
labilidad de la Hacienda PúbUc aEn el caso de que concurra una Snciedad mercantil deberá presentar \Zmas de los tres primeros documentos?'senados, los siguientes:

Ministerio de Obras WN¡*

Dirección Ceneral de Obras £\u25a0 ,.
Jefatura de Construcción. — *»—

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante' el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), y
el modelo de proposición y disposiciones

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 23 de noviembre de 1965, a las
once horas.

La fianza provisional, a 59.622,30 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
2.981.111,27 pesetas.

Hasta las trece horas del día 16 de no-
viembre de 1965 se admitirán en el "Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Ebro (Zaragoza), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

OBRAS de conducción de aguas para
abastecimiento y de distribución de
aguas de Miedes de Aragón (Zara-
goza).

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5. a-—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

7. a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 v a la ley de Administración v Con-

4. a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

3.
a—Licitadores extranjeros : Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.

personalidad del firmante de la propo-
sición.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7. — Documentación acreditativa de la

5.—Escritura social
gistro Mercantil.

Inscrita en el Re-

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto - ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.---Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar ai co-
rriente de pago.

i.—-Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o eri efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.a — Documentos necesarios: En so-
bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes:

i.a—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición-en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm. ......; con residencia en

Modelo de proposición

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de abastecimiento de as

junto a Palomares del Campo

talbo (Cuenca).
Hasta las trece horas dd*a¿

viembre de 1965 « «fK D
gociado de Contratación de '
General de Obras Hi
rección de la Cord^^re
del Guadiana (Madrid),^
de oficina, proposiciones p

aEr P **esuP uest0 d? C°ntraÍ
4.211.000,00 pesetas.

La fianza provisiona
setas

2.
a — Documentos necesarios: En so-

bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes:

i.a —Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado dfel anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

i.—-Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
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para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen :

tabilidad de la Hacienda Pública de 1." de
julio de 191 1 y la de 20 de diciembre de
1952", modificando el capítulo V de la
misma.

Madrid, 11 de octubre de 1965. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad v Contratación.

(G. C-5.631) (0.-62.324)

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la iey de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llapa durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

\u25a0 „_„,. _j_»-___X.» -y .. - ——
ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. — Sección 3."

i

2

guen

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-



drados

Esta sexta parte indivisa, objeto de ex-
propiación, se halla inscrita en el Registro
de la Propiedad número nueve de Madrid,
al tomo 1.207 de Carabanchel Bajo, libro
112, folio95, finca 9.440, inscripción cuar-
ta, a nombre de don Luis Peña González,
con una superficie de cuatrocientos seten-
ta v cuatro metros cinco decímetros cua-

drados

ción relativa entrante de siete metros 50centímetros de longitud, y por último, un
segmento en ángulo saliente obtuso con
el inmediato anterior, y que enlaza con
el límite Norte, formando con éste un án-
gulo recto'y de 68 metros 60 centímetros
de longitud; en este lindero y a una dis-
tancia de 15 metros 50 centímetros del
primer segmento del límite Norte, se ha-
lla un hito de referencia, y por el Nor-
te o espalda, con los terrenos propiedad
de los Herederos de doña María Hoasset
Marquera, en línea de 37 metros, forma
un polígono irregular de seis lados, y
ocupa una superficie de 2.847 metros cua-

del Ejército
ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

(O.—62.326;.—5.633)(G. C

Madrid, 11 de octubre de 1965. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de. que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

7.
a—Subasta: Se celebrará con arreglo

a la Instrucción de 11 de septiembre de
iSSS y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1." de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

6. a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-

is en ei articule 52 de la vigente ley
de AdministrÉ-dón y' Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5-
a—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

(Fecha y firma.)

Don , vecino de , provinc'ia
Ae según Documento Nacional de

Identidad núm. , con residencia en
provincia de , calle de ,

¿¿¿ro , enterado del anuncio publi-
cado en ei «Boletín Oficial del Estado»
j ¡ cj¡a y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de .......
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-

ción a los expresados requisitos y condi-

ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-

ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda

proposición en la que se añada alguna
;condición o se modifique sustancialmente
[el contenido del modelo).

Modelo de proposición

Delegación Provincial

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Madrid, 21 de octubre de 1965.
(O.-62.449)

Se rectifica el anuncio publicado en el
Boletín- Oficial de la provincia de Ma-
drid núm. 239 de fecha 7-10-65, del con-
curso adquisición marmitas y morrales,
en el sentido de que la fecha de celebra-
ción será a las once horas del día vein-
tidós de noviembre de mil novecientos se-
senta y cinco.

(O.—62.394)

Madrid, 15 de octubre de 1965
Director general (Firmado).

(G. C—5.710)

Proposiciones. — Las proposiciones de-
berán presentarse en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Agricultura^ antes

de las trece horas de los veinte días há-
biles, a contar desde el siguiente, hábil
también, al de la publicación de este
anuncio, que aparecerá en el «Boletín
Oficial del Estado», en el de la provincia
de Madrid y en el de la provincia de Za-
ragoza, teniendo presente siempre para
este cálculo la fecha del anuncio últi-
mo en los periódicos citados en que apa-
rezca.

Expediente. — El expediente, con los
documentos de que consta el proyecto
respectivo, así como las bases de la su-
basta, se hallan de manifiesto en la Di-
rección General de Ganadería y en la Je-
fatura del Servicio Provincial de Gana-
dería de Zaragoza, como también el mo-
delo de proposición a que se ha de ajus-
far, desde las diez a las trece horas de
todos los días hábiles hasta el anterior al
de la celebración de la subasta.

Previo cumplimiento de lo dispuesto en
el Decreto 923/1965 de 8 de abril, por el
que se aprueba el texto articulado de la
ley de Contratos del Estado, esta Direc-
ción General de Ganadería anuncia la su-
basta de las obras de «Construcción de
Aprisco para 250 cabezas, con vivienda,
alpendre y almacén en el Centro de Pro-
genytes de Pina de Ebro (Zaragoza)»,
por un importe en su presupuesto de tres
millones cuatrocientas veinte mil ciento
cinco pesetas con cincuenta céntimos
(3.420.105,50 pesetas).

Garantía. —La garantía que se exige
para tomar parte en la subasta de estas
obras es la cantidad de sesenta y ocho
mil cuatrocientas dos pesetas con once
céntimos (68.402,11 pesetas).

La garantía definitiva que se exigirá
al adjudicatario que resulte de la subas-
ta será la cantidad de ciento treinta y

seis mil ochocientas cuatro pesetas con
veintidós céntimos (136.804,22 pesetas).

ción General de Ganadería, referente a
las obras de «Construcción de Aprisco
para 250 cabezas, con vivienda, alpen-
dre y almacén, en el Centro de Proge-
nytes de Pina de Ebro (Zaragoza)».

Dirección General de Ganadería
ANUNCIO DE SUBASTA de la Direc-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

«Don , en nombre propio (o en re-
presentación de , según acredita con
copia autorizada de poder que figura en

el sobre núm. i), ofrece el siguiente ma-

ter:la¡ , de fabricación (totalmente
nacional, o parcialmente nacional, o to-

talmente extranjera) , cuyas caracte-

rísticas principales son: ., y por ei

precio de (en letra y cifra), sobre
los talleres del Parque de Maquinaria Agrí-

cola del Instituto Nacional de Coloniza-

ción en Vallecas, Madrid, por el precio

de (en letra v cifra), sobre los talle-

res
' del'Parque Regional de Maquinaria

Picola número 6, Salamanca, num. 14,

Las proposiciones deberán presentarse

en el Registro de las oficinas indicadas,

antes de las doce horas del día veintinue-

ve de noviembre de mil novecientos sesen-

ta v cinco y la apertura de pliegos tendrá
lugar en las Oficinas Centrales, a las on-

ce horas del día seis de diciembre de mil

novecientos sesenta y cinco.
Las proposiciones se presentaran en dos

sobres cerrados, en uno de los cuales se

acompañarán los documentos que se in-

dican en el apartado 2.4.1 del pliego de

condiciones administrativas, particulares y
económicas, incluyéndose en el mismo el
resguardo de haber constituido una fian-
za provisional de veintiocho mil pesetas
(28.000 pesetas).

Las proposiciones se ajustarán al si-

guiente modelo:

ANUNCIO
El Instituto Nacional de Colonización

convoca concurso público para la adqui-
sición del siguiente material:

Dos mil metros de tubería de revesti-
miento para sondeos, de 350-362 milíme-
tros de diámetro. .

El presupuesto de esta adquisición as-
ciende a la cantidad de un millón cuatro-

cientas mil pesetas (1.400.000 pesetas).
El pliego de condiciones del concurso

podrá examinarse en las Oficinas Centra-
les del Instituto Nacional de Colonización
en Madrid, avenida del Generalísimo, 2,

durante los días hábiles y horas de ofi-'
ciña.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Coló»
nización

Previo cumplimiento de lo dispuesto en
el Decreto 923/1965 de 8 de abril, por el
que se aprueba el texto autorizado de la
lev de Contratos del Estado, esta Direc-
ción General de Ganadería anuncia la su-
basta de las obras de de
dos viviendas para familias numerosas y
una vivienda bifamiliar en la Estación
Pecuaria Regional de Badajoz», por un
presupuesto de un mülón seiscientas no-
venta y cinco mil treinta y nueve pesetas

cuaria regional de Badajoz»

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
ANUNCIO DE SUBASTA de la Direc-

ción General de Ganadería, referente a
las obras de «Construcción de dos vi-

viendas para familias numerosas y una
vivienda bifamiliar en la Estación Pe-

Cr°La' finca descrita está libre de cargas

Parcela 2.a —Una sexta parte indivisa
de la parcela de terreno en término muni-

cipal de Carabanchel Bajo, situada en la

carretera de Extremadura, num. 68 provi-

sional, antes 72; linda: al Sur o frente

con la carretera de Extremadura, en linea

de 26 metros 10 centímetros ; por la de-

recha, entrando, al Este, en linea deochen-
ta v tres metros ochenta cent.metros, con

parcela de don Manuel Peña Adraos :
Jor la izquierda, al Oeste, con «»»""»-
da de «Claro Gutiérrez» y con los terre-

nos propiedad de don Joaquín Armengot

en una línea quebrada de tres segmentos
rectilíneos, con un ángulo obtuso saliente

v otro recto entrante, el segmento más

próximo al limite Sur, forma con este un

ángulo recto aproximado y mide 13 me-

tros 50 centímetros, a continuación otro

segmento normal al interior, y en posi-

Parcela i." — Corresponde a un solar
inscrito a nombre de doña Antonia Ville-
gas Gómez y de don Ramón Astilleros Vi-
llegas, en el Registro de la Propiedad nú-

mero nueve de Madrid, tomo 68, folio 191,

finca 1.059, inscripción primera, de do-
minio vigente de «Solar en Madrid, Ca-

rabanchel Bajo y sitio de la carretera de
Alcorcón, o sea, de Extremadura y «Te-
jar de Pablo Luzón» ; que linda: al Me-
diodía, con la carretera de Extremadura,

v el Saliente, Norte y Poniente, con don
'Benigno Diez Tapia, mide por la parte

del Mediodía y Norte, una línea de cua-
renta y cinco pies por cada lado, y por el

Saliente y Poniente, otra línea de ciento

diez pies', también por cada uno de los

dos lados, formando una superficie de cua-
tro mil novecientos cincuenta pies, equi-

valentes a trescientos ochenta y cuatro

metros tres decímetros y cuatro milime-

Publicado el Decreto 3.372/Ó3 de 28 de
noviembre, por el que se declara urgente

la expropiación de unos terrenos en Ma-
drid, kilómetro 5 de la carretera de Ex-
tremadura, para la construcción de un
grupo de 1.120 viviendas de Renta Limi-
tada, por la Constructora Benéfica «El
Hogar del Empleado», esta Delegación
Provincial hace público que el próximo
día 10 de noviembre, a las diez de la ma-

ñana, se procederá a la formalización del
Acta de Ocupación Definitiva de los te-

rrenos que a continuación se describen, de
acuerdo con el artículo 52 de la Ley de
16 de diciembre de 1954, de conformidad
con el artículo 58 del Reglamento de 26
de abril de 1957.

carretera de Extremadura

EDICTO convocando para la formaliza-
ción del acta de ocupación definitiva de
los terrenos sitos en el Km. 5 de la

4-*—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
Hifmpliendo lo establecido por la ley de!
Timbre vigente.

3 a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.

. 6-—Certificado del acuerdo del Conse-
J° de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7- — Documentación acreditativa de .a
Personalidad del firmante de la propo-
sición.

*1 Decreto - ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

, 5—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

. 4- — Incompatibilidades: Declaración
jurada de ño hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

i.'—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esia
contrata y el nombre del proponente.

2.a — Documentos necesarios : En so-
bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre

¡del proponente, se presentarán simultá-
Eneamente con la proposición los docu-
Imen siguientes:

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos, necesarios y

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960. /

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.
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\u25a0no»»

-•\u25a0 \u25a0- J-siOOOs:

— El

nnce horas. . . , .
\jo se admitirán proposiciones deposi-

tas en Correos.
Ei provecto y pliego cíe condiciones _-s-

* de manifiesto, durante ei mismo

-AZ0 en dicho Negociado de Contrata-
ron 'y en la Dirección de la Cor.

rión Hidrográfica del Guadiana (Madrid)
í él modelo de proposición y disposicio
Ls para la presentación de proposicio

nes y celebración de la subasta son lo

que siguen:

La subasta se verificará en la citada

iwción General de Obras Hidráulicas,

1 día 23 de noviembre de 1965, a las

\d, 20 de octubre de 1965.—El In-
• Subdirector Técnico de Maquina-

ria Agrícola (Firmado)
(G. C.—5.778)

MI importe de este anuncio Sí

del adjudicatario.

en Valencia y por el precio de
fra), sobre los talleres ri.
inaria Agrícola núm. :

. núm. it, en Almería.

izo de
ior a un año),

a del acta de recepción pro.
ando, sin reserva alguna, cuan,

•ne en el pliego de condiciones que
concurso. — 1 firma del

proponente.»

El Delegado Provincial (Firmado).
(G. C.-5.777) (0.-62.447)

3

Lo que se hace público para conocimien-
to general



Ángel Quintanilla Gutiérrez. —Carmelo, 6.
Ref. 21860.—1963.—Rama 14-70/b.—Núme-
ro 69.—Comercio antigüedades.—Cuota a in-
gresar, 2.050 pesetas.

Aurelio Pacheco Delgado.—Caladina Ala-
dierna, sin número. —Ref. 21921. —1963. —
Rama 14-70/b. —Núm. 139. —Comercio anti-
güedades.—Cuota a ingresar, 112 pesetas.

José Trashorras Domínguez.—Antonio Vi-
cent, 61.—Ref. 24745.—1963.—Rama 15-601/
a.—Núm. 26.—Menor de chatarrería y mine-
rales. —Cuota a ingresar, 4.820 pesetas.

Vicente García Garcés.—Palomera Baja,
núm. 7 V. A.—Ref. 24760.—1963.—Rama 15-

601/a.—Núm. 45.—Menor de chatarrería y

minerales. —Cuota a ingresar, 3.820 pesetas.

Juan Antonio Pérez Rodríguez. —Petróleo,
núm. 4.—Ref. 2*786.—1963.—Rama 15-601/
a.—Núm. 71.—Menor de chatarrería y mi-
nerales. —A devolver, 900 pesetas.

Francisco Javier Codina Canetti. —Consue-
lo Pérez, 18.—Ref. 25955.—1963.—Rama 15-

610/a. —Núm. 46.—Comercio hierros y cha-
pas. —Cuota a ingresar, 32.400 pesetas.

Blas Miranda Navazo. —Coslada, sin nú-
mero.—Ref. 28520.—1963.—Rama 8-151.—
Núm. 6.—Molinos de piedras y mármoles.—
Cuota a ingresar, 11.686 pesetas.

Isidoro Hernández de las Heras. —Andrés
García, 10.—Ref. 29981.—1963. — Rama 8-
802/b. —Núm. 79.—Construcción y repara-
ción de obras.—Cuota a ingresar, 2.712 pe-
setas.

Jorge Abascal Arnáiz.—José Anduiza, 2. —
Ref. 19116.—1963.—Rama 12-853/f.—Núme-
ro 101.—Cafés y bares.—Cuota a ingresar,
4.094 pesetas.

María del Pilar Velayos Bollo.—Camino de
las Animas, 37.—Ref. 17-151.—1963.— Rama
13-633/1.—Núm. 75.—Menor drogas.—Cuo-
ta a ingresar, 1.100 pesetas.

José Carlos Areses Gándara. —Av. Gene-
ral Mola, 115.—Ref. 18606.—1963.—Rama
13-633/i. —Núm. 61.—Menor drogas. —Cuo-
ta a ingresar, 1.100 pesetas.

Paula Carazo del Moral. —Joaquín García
Morato, 101.—Ref. 23008.—1963.—Rama 22-
85/b. —Núm. 130.—Transportes viajeros. —
Cuota a ingresar, 3.340 pesetas.

Manuel Gozar Martínez.—Joaquín García
Morato, 61.—Ref. 23034.—1963.—Rama 22-
85/b. —Núm. 156.—Transportes viajeros. —
Cuota a ingresar, 3.400 pesetas.

Enrique Maestre Sánchez.—G." de Molina,
núm. 2.—Ref. 19095.—1963.—Rama 12-853/
f.—Cafés y bares. —Cuota a ingresar, 4.344
pesetas.

Eusebia Arriba López.—Callo, 6.—Refe-
rencia 17769.—1963.—Rama 3-64.—Número
23.—Bebidas no alcohólicas. —Cuota a ingre-
sar, 8.000 pesetas.

Francisca Aniño Almagro.—Rascón, 7.—
Ref. 29343.—1963.—Rama 15-621 /b.—Núme-
ro 107.—Menor ferretería.—Cuota a ingre-
sar, 7.900 pesetas.

Agustín Cuesta Alvarez.—Paseo de Calis,
núm. 10.—Ref. 20196.—1963.—Núm. 278.—
A devolver, 910 pesetas.

Segundo Gómez Gordino.—Elfo, 66.—Re-
ferencia 15445.—1963. — Rama 12-852/h.—
Núm. 151.—Cafés y bares. —Cuota a ingre-
sar, 4.000 pesetas.

Lorenzo Díaz Gutiérrez.—Zumel, 2. —Re-
ferencia 15-371.—1963.—Rama 12-852/h.—
Núm. 77.—Cafés y bares.—Cuota a ingre-
sar, 6.144 pesetas

Jesusa Valdizán Santamaría.—C* de la
Laguna, 30.—Ref. 21251.—1963.—Rama 3-
60/1. —Núm. 48.—Confiterías-pastelerías.—
Cuota a ingresar, 1.314 pesetas.

Emilio Delgado García.—Joaquín García
Morato, 151.—Ref. 18716.—1963.—Rama 12-
852/e.—Núm. 52.—Cafés y bares.—Cuota a
ingresar, 7.964 pesetas.

Aspa Producciones Cinematográficas, So-
ciedad Anónima.—(Alfonso XII; 36). —San
Jerónimo, 13.—1963.—Rama 9-100.—Núme-
ro 32.—Producciones cinematográficas.—Ne-
gativa.

Emilio Zaballa Gutiérrez. — Los Merce-
des, 73.—1962.—Rama XI-22/j.—Núm. 23.
Farmacias. —Cuota a ingresar, 7.184 pese-
tas.

María Torrico Muñoz. —Unión, 7.—Refe-
rencia 33378.—1963.—Rama 3-612/y.—Nú-
mero 95.—rMenor comestibles. —Cuota a in-
gresar, 1.140 pesetas.

Ángel Prieto López.—Castelló, 108.—Re-
ferencia 22756.—1963.—Rama 22-85/c—Nú-
mero 232. —Transportes de viajeros en co-
ches de turismo.—Cuota a ingresar, 3.340
pesetas.

Francisca de las Torres Barrera. —Escua-
dra, 1.—Ref. 28037.—1963.—Rama 12-852/j.
Núm. 246.—Cafés y bares.—Cuota a ingre-
sar, 1.944 pesetas.

Manuel Uña Uña. —Jesús y María, 28.—
Ref. 28016.—1963.—Rama 12-852/j.—Núme-
ro 225. —Cafés y bares. —Cuota a ingresar,
4.000 pesetas. -

Relación de contribuyentes a los que se noti-

fica liquidación y cuota a ingresar por el
concepto de CUOTA POR BENEFICIOS

Dionisio Cerro Lorente. —Camino Viejo de
Leganés, 111.—Ref. 31826.—1963. — Rama

21-631/1. —Núm. 128.—Menor mercería, pa-
quetería y géneros de punto. —Cuota a in-
gresar, 944 pesetas.

Claudio Rodríguez Carbajo.—Barcelona,
núm. 14.—Ref. 30177.—1963.—Rama 12-850/
j.—Núm. 11.—Restaurantes. —Cuota a in-
gresar, 20.976 pesetas.

Luisa Baldomera Jiménez Matías. —Veláz-
quez, 113, bajo.—Ref. 19605.—1963.—Rama
]2-853/f.—Núm. 53.—Tabernas. — Cuota a
ingresar, 6.312 pesetas.

Manuel Buergo del Pozo. —Pedro Barreda,
núm. 15.—Ref. M-66.—38 bis.—1965.—Cuo-
ta anual, 378 pesetas, en cuatro plazos de
94,50 pesetas.

Eladio García Soblechero. —Olite, 45.—Re-
ferencia M-87.—87.—-1965. —Cuota anual, pe-
setas 11.404, en cuatro plazos de 2.851 pe-
setas.

\ngel Revuelta de la Cuesta.—Condes de
Tarresaznar, 32.—1962.—Núm. 72.—Nega-

tiva.
Francisco de Cubas Martínez. —Luis Ruiz,

núm. 5.—1962.—Núm. 82—Negativa.
Manuel Molina Garzón.—Carlos Arniches,

núm. 12.—Ref. 31472. — 1963. — Rama 15-
2331.—Núm. 33.—Fabricación camas y so-
mieres metálicos.—Cuota a ingresar, 4.430
pesetas.

Modesto García López.—Hortaleza, 45.—
Ref. 35907.—1963.—Rama 15-651/b—Núme-
ro 29.—Comercio de máquinas y muebles
de oficina.—Cuota a ingresar, 15.676 pese-
tas.

José Maeno Calvo.—Cuatro, 75, Palome-
ras.—1962.—Rama XI.—22-1.—Núm. 89.—
Farmacias.—Cuota a ingresar, 1.192 pese-
tas.

Julio Rico Gueimondo. — La Fortuna. —
1963.—Núm. 58.—Negativa.

Eugenio Díaz Gómez. —Alvaro de Bazán,

núm. 5.—Ref. 28751.—1963.—Rama 8-80/j.
Núm. 4.—Construcción y reparación obras.
Cuota a ingresar, 62.035 pesetas.

Luis Macarrón Serrano. —Modesto Lafuen-
te, 63.—Ref. 28757.—1963.—Rama 8-80/j.—

Núm. 10.—Construcción y reparación obras.
Cuota a ingresar, 43.991 pesetas.

Adolfo Avila Llopis.—Plaza de Santa Bar-
bar^ 4.—Ref. 28769.—1963.—Rama 8-80/j.
Núm. 22.—Construcción y reparación obras.
Cuota a ingresar, 15.116 pesetas.

Automóviles Luarca, S. A.—Alcántara, 59.
1963.—Núm. 145.—Negativa.

Pedro Yáñez Garciamartín. —Capitán Sa-
lazar Martínez, 9.—Ref. 23910.—1963.—Ra-
ma 12-852/k.—Núm. 88.—Cafés y bares.—
Cuota a ingresar, 5.094 pesetas.

Isaac Cortés Toledano. —Baleares, 23. —Re-
ferencia 24011.— 1963. —Rama 12-852/k.—
Núm. 189.—Cafés y bares.—Cuota a ingre-
sar, 3.964 pesetas.

Rodolfo Carrera Cristóbal. — Fernando el
Católico, 57.—Ref. 28409.—1963.—Rama 8-

800. —Núm. 4.—Construcción y reparación
de obras. —Cuota a ingresar, 54.614 pesetas.

Luis Pulido López.—Verdaguer y García,
núm. 17.—Ref. 28433.—1963.—Rama 8-800.
Núm. 28. —Construcción y reparación de

obras.—Cuota a ingresar, 3.641 pesetas.
Francisco Hernández Martínez.—Hortale-

za, 19—1963.—Núm. 32.—Negativa.
Cristóbal Rodolfo Carrera. —Fernando el

Católico, 57.—1963.—Rama 8-800.—Núme-
ro 36. —Negativa.

Apolinar García Blanco.—Marqués de Va-

dillo, 11.—Ref. 24055.—1963.—Rama 12-852/
k.—Núm. 234.-^Cafés y bares. —Cuota a in-
gresar, 944 pesetas

Ángel Ahijadobaltasar. —Infanta Mercedes,
núm.' 23.—Ref. 28447.—1963.—Rama 8-800.
Núm. 51. — Construcción y reparación de
obras.—Cuota a ingresar, 3.869 pesetas.

Manuel Gallego Mato.—Alvarez Mazan. —
Getafe.—Ref. 28448.—1963.—Rama 8-800.—
Núm. 52. — Construcción y reparación de
obras.—Cuota a ingresar, 1.707 pesetas.

Florentino Pérez Pedregal. —Carretas, 12.
Ref. 30304.—1963.—Rama 17-301 .—Número
23.—Estudios fotográficos.—Cuota a ingre-
sar, 3.672 pesetas.

Carmen de la Mata Redondo.—Fernández
de los Ríos, 89.—Ref. 30411.—1963.—Rama
17-301.—Núm. 130.—Estudios fotográficos.
Cuota a ingresar, 1.072 pesetas.

Justo Cubero García. —Camino Laguna,
núm. 57.—Ref. 25583.—1963.—Rama 12-852/
1.—Núm. 167.—Cafés y bares. —Cuota a in-
gresar, 1.934 pesetas

Ángel López Lamberty!—Camino Laguna,
núm. 2.—Ref. 25610.—1963.—Rama 12-852/
1.—Núm. 194.—Cafés y bares. —Cuota a in-
gresar, 1.934 pesetas.

Francisco Mateos Aparicio Lara.—Carlos
Arniches, 32.—(Ref.).—1962.—Rama XI-22/
j.—Núm. 59.—Farmacias.—Cuota a ingre-
sar, 3.224 pesetas.

Elda Arce García.—Plaza General Vara
del Rey, 16.—1962.—Rama XI-22/j.—Núme-
ro 60.—Farmacias. —Cuota a ingresar, 2.844
pesetas.

Pablo García Gonzalo.—Carlos Arniches,
núm. 34.—Ref. 28474.—1963.—Rama 8-813.
Núm. 7.—Actividades varias.—Cuota a in-
gresar, 6.400 pesetas

Ángel Martín Rebollar.—Antonio Vicent,
núm. 22.—Ref. 23587.—1963.—Rama 8-210.

Manuel Arias Carrión. —Adrián Pulido, 18.
Ref. 28605.—1963.—Rama 6-601.—Núm. 58.
Mayor piensos, harinas, cereales.—Cuota a
ingresar, 6.470 pesetas.

Antonio Jiménez Jiménez. —Adrián Pulido,
núm. 18.—Ref. 28592.—1963.—Rama 6-601.
Núm. 41.—Mayor piensos, harinas, cereales.
Cuota a ingresar, 7.270 pesetas.

«Visto el expediente promovido por
Ayuntamientos de Brea de Tajo y Est
mera, en solicitud de concesión de
aprovechamiento de aguas del río Ta

en término municipal de Estremera (>

drid), con destino al abastecimiento
aguas potables a aquellas población,
asunto en el cual ha dictaminado el U

sejo de Obras Públicas.
Esta Dirección General, de confon

dad con dicho Cuerpo Consultivo, ha

suelto: .,
A) Aprobar el proyecto presern*

por los Ayuntamientos de Estremera
Brea de Tajo, suscritos en marzo de iy

por el Ingeniero de Caminos don _
las de Arespacochaga, por un imp»

de ejecución de 4.920.024,08 peset

B} Autorizar a los Ayuntamiento-
Estremera y Brea de Tajo para**
doce litros por segundo del rio 1 . •

término municipal de Estremera !\u25a0

drid), con destino al
aquellas poblaciones, autorizándose
litros para el primero J «^JSi!
ra el segundo, con sujeción a las «
tes condiciones: , n ar

i.» Las obras se ejecutarán con

glo al proyecto que ha servia {

a la petición y que se *fPrue¿ a;á ,««
misarla de Aguas del Tajo pod^^
zar pequeñas variaciones que

qUe
perfeccionamiento del provecí ¡a
impliquen modificaciones en lac-

la concesión. ,
e0 el P^

2 .. Las obras «npearfn^,,,
de un mes, a partir dela e
\u25a0blicación en el Boletín O/ c

if!3.
concesión y deberán quedar

en el de un año a partir ce

*??\u25a0 La Administración
del caudal que se concede^ ¿^
mientos concesionarios •*««»

LUNES 25 DE OCTUBRE

Herminio Muñoz Quirós. —Almortas, 8.—Ref. M-2L—359.—1965.—Cuota anual, pe-
setas 14.014, en tres plazos de 4.671,33 pese-

Francisco Baeza Adalid.—Navarra, 24.—-
Ref. M-47.—15.—1965.—Cuota anual, 2.400
pesetas, en tres plazos de 800 pesetas.

Celestino Abad Martín.—Las Matas, 14.—
Ref. M-47.—2.—1965.—Cuota anual, 600 pe-
setas, en tres plazos de 200 pesetas.

Manuel Revellón Blanco. —San Valeriano,
núm. 11.—Ref. M-21.—431.—1965. —Cuota
anual, 7.920 pesetas, en tres plazos de 2.640
pesetas.

José María Pardillo Lorena.—Marqués de
Viana, 53.—Ref. M-47 —113.—1965.—Cuota
anual, 1.200 pesetas, en tres plazos de 400
pesetas.

Viveros Gáril, S. L.—Maldonado, 43.—
Ref. M-59.—30.—1965.—Cuota anual, 13.200
pesetas, en cuatro plazos de 3.300 pesetas.

Demetrio Somoza González. —Amalia, 1.—
Ref. 83.B.—1.139.—1965.—Cuota anual, 616
pesetas, en dos plazos de 308 pesetas.

Mariano de Lucas López.—Alonso Castri-
11o; 22. — Ref. M-55. — 122.—1965. —Cuota
anual, 12.268,77 pesetas, en cuatro plazos de
3.067,19 pesetas.

T. Empresas

Antonio Rometo Prieto. —M-2L—449.—
1965. —Cuota anual, 22.000 pesetas, en tres

plazos de 7.333,33 pesetas. —General Mola,
número 32.)

(G.-3.459

Madrid, 25 de septiembre de 1965.—El D
legado de Hacienda (Firmado).

Cándido Elorza García.—Víctor Hugo, -Ref. 1963.—Rama 11-60.—Ñúm. 157Í-N
gativa.

Núm. 47.—Manufacturas vi,... "^^H
ingresar, 4.28 5 -pesetas Udno-Cuota j

Antonio Fernández Tejerina ,
García Morato, 53 —1962 t. J°aquírJ
Núm. le.-Farmacia.-íu^^Xl.K,^
setas 10.184. a ln§resar, ¡J

Julián Morales de las Heras pi \u25a0

Ref. 31639.-1963.-R ama
e
2T¿7;E K'>-;. 12.

ro 106rMenor mercería, p^^H
ñeros de punto—Cuota a ingresa fi¿ Asetas. t-resar, 644 pJ

Pedro Saracho Herrera.-Don P, \u25a0

la Cruz, I15.-Ref. 25753.-1^ £n 'J

IM65.-Núm. SO.-FabricaciónT™?' 1

remolques, carretillas, carrocerías TSS
res -Cuota a ingresar, 17.000 peseta, *

Manuel Rodríguez Arias.-Alo._dra _m
Ref. 32860.-1963.-Rama 663/l.-5úrn ,"
Menor aparatos electrodomésticos v simií
"~.s.— Cuota a ingresar, 8.400 pesetas

Filomena Pérez Martínez.-Santa Ana ,
Ref. 22462.-19<_3.-Rama 12-81 l/a.-3nro 75.—Pensiones primera categoría -Cm,a ingresar, 2.868 pesetas.

Emerite Española, S. A.—Serrano 134(Ref.).—1963.—Rama 14-2041 /c—Núm 6¡
Ebanistería.—Negativa.

Rogelio García Jiménez.—J. G. Mor.:
núm. 40.—Ref. 27699.—1963.—Rama 11-6Í
Núm. 91.—A devolver, 750 pesetas.

Alfonso Rodríguez Argental.—Doña Rrengúela, 39.—Ref. 30599.—1963.—Rama !
823.—Núm. 87.—Pintura y etapas
obras.—Cuota a ingresar, 7.581 pesetas.

José González Moro.—Hermosilla. 74-
Ref. 27667.—1963.—Rama ll-60.-Nú m . j
Comercio aves, huevos y caza.—Cuota a ii
gresar, 1.474 pesetas.

Fernando López Linares.—Don Ramón c
la Cruz, 63.—Ref. 15124.—1963.—Rama 1
852/i.—Núm. 87.—Cafés y bares.—Cuota
ingresar, 10.000 pesetas.

i-K_x_=--

Concesiones

Comisaría de Aguas del Ta

RESOLUCIÓN de la Dirección Gener
de Obras Hidráulicas de fecha 13 t

septiembre de 1965, para aprovech,
aguas del río Tajo, en término m
nicipal de Estremera y Brea, pá
abastecimiento de las dos pob!
"ciones.

Sebastián Solís Sánchez. —Peña de Fran-
cia, 4.—Ref. 26103.—1963.—Rama 17610/a.
Núm. 56. — Mayor papelería en general. —
Cuota a ingresar, 6.820 pesetas.

Isidoro Tejedor Gil.—Altamirano, 37. —Ref. 21579.—1963.—Rama 17-701/c—Núme-
ro 123.—Librerías detall.—Cuota a ingresar,
2.744 pesetas.

Reymin, S. A.—Antonio López, 74.—1963.
Rama 17610/a. —Núm. 63.—Mayor papele-
rías en general.—Negativa.

Enrique Bauset Pau.—San Vicente, bl.
Valderribas.—Ref. 18337.—1963.—Rama 23-
611/a. —Núm. 221. —Menor vinos y licores.
Cuota a ingresar, 1.344 pesetas.

Isidoro Ruiz Ramos. —Segunda del segun-
do bl. H. 1.—Ref. 18419.—1963.—Rama 23-
611/a. —Núm. 303.—Menor vinos y licores.—
Cuota a ingresar, 744 pesetas.

Domingo Vidal Díaz. —Luis Ruiz, 5.—Re-
ferencia 27605.—1963.—Rama 8-100/c—Nú-
mero 16.—Fabricación de ladrillos, tejas y
similares.—Cuota a ingresar, 11.708 pese-
tas.

Antonio Barrera Herencia. —Cañada. —Re-

ferencia 18336.—1963. —Rama 32-611/a.—
Núm. 220. —-Menor vinos y licores. —Cuota a
ingresar, 1.344 pesetas..

José Martín Díaz.—Ntra. Señora de Be-
goña, 7.—Ref. 18193.—1963.—Rama 23-611/
a.—Núm. 77.—Menor vinos y aguardientes.
Cuota a ingresar, 4.144 pesetas.

Miguel Muñoz Gómez. —Paseo Perales, 1.
Ref. 18223.—1963.—Rama 23-611/a.—Núme-
ro 107.—Menor vinos, licores.—Cuota a in-
gresar, 3.744 pesetas.

Pablo Baranda de Diego.—Islas Bermu-
das, 3.—Ref. 19143.—1963.—Rama 12-853/
f.—Núm. 128. —Cafés y bares. —Cuota a in-
gresar, 5.094 pesetas.

setas 904,

6

José Antonio Moratal Torres. —Av. Gene-
ral, 12.—Ref. 31805.—1963.—Núm. 8.—Ven-
ta antigüedades, etc.—Cuota a ingresar, pe-
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( G. C.-5.736)

Toledo, 13 de octubre de 1965.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., M. Mo-
lina.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia. —. (Refe-
rencia A. R—386-T0.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas el metro cúbico sobre carro
o camión.

Aldea del Fresno

Tramo: de 200 metros de longitud,
comprendido entre un punto que comien-
za a partir del Puente de Chapinería y
termina a los 200 metros aguas abajo de
dicho Puente.

Término municipal
(Madrid).

Arena

Nombre del peticionario: Don Valen-
tín Collado Gómez.

Domicilio: Calle Arenal, núm. 8. Al-
dea del Fresno (Madrid).

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 4.000
Cauce: Río Perales

(O.—62.420)

la construcción de un módulo en la

Kque limite el caudal al concedido, pa-

cual presentarán a la aprobación de

.misaría de Aguas del Tajo el pro-
, correspondiente en un plazo de tres
¡_ a partir de la fecha de la conce-

debiendo quedar terminadas las

5 en el plazo general de las mismas.
' Comisaría de Aguas del Tajo com-

erá especialmente que el caudal uti-

o por los Ayupntamientos no excede
¡n£rún caso del que se fija en la.con-

in General

Ei
primera.
La inspección y vigilancia de las

| e instalaciones, tanto
_ durante la

rucción como en el período de ex-
ción del aprovechamiento, quedarán
rgo de la Comisaría de Aguas del

siendo de cuenta de los Ayunta-
tos concesionarios las remuneracio-
u gastos que por dichos conceptos

iginen, con arreglo a las disposicio-
vi_,entes y especialmente al Decreto
je"4 de febrero de 1960, debiendo dar-
enta a dicha Comisaría del principio

as trabajos. Una vez terminados y
o aviso de los Ayuntamientos, ee
>derá a su reconocimiento por el Co-
io de Aguas o Ingeniero en quien
lie, levantándose acta en la que

te el cumplimiento de estas condicio-
sin que pueda comenzar la explota-
íantes de aprobar este acta la Di-

Se concede la ocupación de los
nos de dominio público necesarios
lias obras. En cuanto a las serví-
Ees legales, podrán ser decretadas
la Autoridad competente.

La Administración se reserva el
io de tomar de la concesión los vo-
nes de aguas de obras públicas, en la
toda clase de obras públicas, en la

que estime conveniente, pero sin
|iicar las obras de aquélla.

Esta concesión se otorga a perpe-
d, sin perjuicio de tercero y salvo el
ho de propiedad, con la obligación
¡jecutar las obras necesarias para
mar o sustituir las servidumbres
bites.
fEn el supuesto de que se apliquen
is para el suministro de agua a par-
ires, éstas deberán ser previamente
>adas por el Ministerio de Obras
cas, previa la tramitación reglamen-

Los Ayuntamientos concesiona-
quedan obligados a cumplir, tanto
construcción como en la explota-
las disposiciones de la ley de Pes-
luvial para conservación de las es-

Queda sujeta esta concesión a las

ter social

teiciones vigentes o que se dicten,
ivas a la Industria Nacional, contra-
saccidentes del trabajo y demás de

(O.—62.408)

Bustarviejo, 14 de octubre de 1965. —
El Alcalde, Fidel Baonza.

(G. C.—5.724)

NAVAS DEL REY
Se encuentra de manifiesto en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por el
término de quince días, el Presupuesto
formado para el próximo ejercicio de
1966, con el fin de oír reclamaciones.

Navas del Rey, a 16 de octubre de
1965.—El Alcalde, Firmado).

(G. C—5.725) (O.—62.409)

Valdeavero, 30 de septiembre de 1965
El Alcalde, José Luis López.

(G. C-5.723) (X.-3-205)

BUSTARVIEJO

vigentes

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1966, estará de manifiesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán presentarse con-
tra el mismo, en dicha dependencia,
cuantas reclamaciones se estimen conve-
nientes, dirigidas al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de la provincia,
con arreglo a las disposiciones legales

(O.—62.407)

VALDEAVERO

(G. 0-5.722)

Las Ordenanzas de exacciones munici-
pales" para el año 1966 se hallan expues-
tas al público en Secretaría, durante
quince días, a los efectos de reclama-
cíones

VILLALBILLA
Aprobado y formado el p royecto de

Presupuesto municipal ordinario para el
próximo año de 1966, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días hábi-
les, según lo previsto en el artículo 682-2
de la vigente ley de Régimen Local, du-
rante cuyo plazo podrá ser libremente
examinado y formular por escrito, los ve-
cinos e interesados, las reclamaciones y
observaciones que estimen pertinentes,
dirigidas al ilustrísimo señor Delegado
de Hacienda.

(O.—62.406)

EL MOLAR
El Presupuesto ordinario de este Mu-

nicipio para el ejercicio de 1966, apro-
bado por el Ayuntamiento, estará ex-
puesto al público en las oficinas munici-
pales, por especio de quince días hábiles,
a los efectos de su examen y reclama-
ción.

Villalbilla, a 16 de octubre de 1965. —El Alcalde (Firmado)
(G. C-5.721)

Las reclamaciones que contra el mis-
mo se pretenda formular deberán inter-
ponerse, por escrito, ante este Ayunta-
miento dentro del plazo señalado. No
obstante, los que no tengan su residencia
en este término podrán presentar sus re-
clamaciones en la Delegación provincial
de Hacienda en el propio periodo de ex-
posición.

El Molar, 14 de octubre de 1965.—El
Alcalde (Firmado)

Los gastos de anuncio, Notario, etc. y
todos los que se deriven del presente con-
curso serán a cargo del o adjudicatarios.

Madrid, 18 de octubre de 1965. — El
Presidente, Tose Fernández Cela.

(G. C—5-7/6) (O.—62.446)

Una mesa de operaciones, con destino al
Sanatorio Hermanos Aznar; v

Un bisturí eléctrico, con destino al Sa-
natorio Fernando Primo de Rivera.

Los pliegos de condiciones legales y
económicas pueden retirarse en las ofici-
nas de la Obra, sitas en plaza de Cristino
Martos, número 4, primero.

. El plazo de admisión de pliegos será de
quince días naturales, a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Diverso material clínico y una lavadora
centrífuga, con destino al Sanatorio
Augusto Barrado

Obra Sindical "18 de Julio"
Por acuerdo del Consejo Provincial de

Administración de la Obra Sindical «18 de
Julio», convoca concurso público para la
adquisición de:

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Madrid
Delegación Provincial de Sindicatos de

CORPA

Formado y aprobado el proyecto de
Presupuesto ordinario para el próximo
año de 1966, queda expuesto al público
por espacio de quince días, en las ofici-
nas de Secretaría de este Ayuntamiento,
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 682-2 de la vigente ley
de Régimen Local, y durante el referido
plazo podrá ser examinado libremente
por cuantos se consideren afectados y
formular, por escrito, ante esta Alcal-
día para su posterior traslado al ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda, las
reclamaciones que en derecho procedan.

Corpa, a 14 de octubre de 1965-—El
Alcalde. Arturo Verdes Montenegro.

(G. C.-5.726) (O.—62.410).. -_-p-iX>

Magistratura de Traba-jo núm. 5,
de Madrid

Madrid, a 18 de octubre de 1965. —El
Secrétalo {Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado -de Trabajo, Fernando Ma-
gro Valdivielso.

La subasta se celebrará el día n de
noviembre próximo, a las doce de la ma-
ñana, en la Sala de audiencia de esta Ma-
gistratura, calle General Martínez Can
número 27, y se previene: Que es tercera
subasta sin sujeción a tipo, y para tomar
parte en la misma deberán los licitado-
res consignar previamente el 10 por 100,

por lo menos, de la cantidad que sirvió
po a la segunda subasta, y qua

bienes se hallan depositados en poder del
propietario de la empresa, en Alvarez

vellán. númeri

Lo que hace un total de 78.600 pese-
tas.

Una báscula, marca «Berkel», para 10
kilos, tasada en 2.000 pesetas.

Una máquina regisí
marca «Regna», núm. 61S.576, con ca-
pacidad para seis cifras, tasada en 10.000

pesetas.

Una estufa para gas butano, marca
«Super Seb», con su botella incorporada,
tasada en 1.000 pesetas.

L'n mostrador frigorífico, con seis puer-
tas, dos compresores incorporados, de
3 por 0,60 por 0,80 de altura, I
60.000 pesetas.

Una lámpara de sobremesa, metálica,
giratoria y articulada, tasada en 400 pe-
setas.

Una mesa para máquina de escribir,
con un cajón y ruedas, pintada en color

tasada en 500 pesetas.
Una mesa para telófono, metálica, con

tablero de fórmica, con ruedas, tasada en
500 pesetas.

Cuatro sillas metálicas, tapizadas en
plástico, tasadas en 1.200 pesetas.

Un sillón de despacho, giratorio, ha-
ciendo juego con las anteriores, tasado
en 500 pesetas.

En virtud de lo acordado hoy por eí
ilustrísimo señor don Fernando Magro
Valdivielso, Magistrado de Trabajo nú-
mero cinco de Madrid y su provincia, en
expediente 198/64, sobre ejecución de lo
convenido en acto de conciliación, a ins-

\u25a0 cisco Martínez Ballesteros,
contra Ramón García Casarrubios «Fo-
mento Vinícola», se sacan a la venta en
pública subasta, por tercera vez, los bie-
nes embargados siguientes:

Una mesa metálica de despacho, pin-
tada en color gris, con cajón central y
seis laterales, de 1,50 por 0,80, tasada
en 2.500 pesetas.

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Magro Val-
divielso, Magistrado de Trabajo número
cinco de Madrid y su provincia, en ex-
pediente núm. 611/65, sobre cantidad, a
instancia de Marcelino Prol Hernández,

La ayuda estatal, autorizada en prin-

cipio, asciende a la cifra de 4.185.762,75
pesetas, de las que el 90 por 100 corres-
ponde a subvención y el 10 por 100 res-
tante a anticipo reintegrable.

En garantía del cumplimiento de las

obligaciones preceptivas, este Ayunta-
miento tiene acordado ofrecer al Orga-

nismo competente, previa autorización
del Ministerio de la Gobernación, el so-
lar sobre el que será ubicado el Colegio,

así como la propia edificación a cons-

truir, v como garantía complementaria
—de'estimarse insuficiente lo anterior—,

la finca rústica de estos Propios denomi-
nada «Dehesa Valgallego».

Torrelaguna, 14 de octubre de 1965. —
El Alcalde, Florencio Cid.

(G. C.—5.720) ' (O.—62.405)

AYUNTAMIENTOS
TORRELAGUNA

Para oír reclamaciones, por plazo de
quince días hábiles, se abre información
pública del expediente que se sigue en
este Ayuntamiento para construcción de
un Colegio municipal mixto de Enseñan-
za Media Elemental, Libre Adoptado, en
esta Villa, con capacidad para 480 alum-
nos.

Los Ayuntamientos concesiona-
juedan obligados a tener las obras
irfecto estado de conservación, evi-
> toda clase de filtraciones que pue-
irisfinar perjuicio a tercero.

El depósito constituido quedará
fianza a responder del cumplimien-
estas condiciones y será devuelto

íes de ser aprobada el acta de reco-
liento final de las obras.

ducará esta concesión por in
nto de cualquiera de estas con
'- en los casos previstos en
aciones vigentes, declarándos
egún los trámites señalados en
Reglamento de Obras Públicas
--ndo sido aceptadas las prein-
diciones y remitido pólizas por

»e 15,00 pesetas, según dispone el
do c. del artículo 164 de la ley de
"a del Sistema Tributario de 11 de
ie 1964, las cuales quedan adheri-
csta resolución, se lo comunico pa-

y demás efectos, ad-
dole la obligación que tiene de
tar este documento dentro de los
; días hábiles siguientes a la fe-
'\u25a0 su recibo, en la Oficina Liquida-
fel Impuesto de Transmisiones Pa-
nales corresponliente para satisfa-
referido Impuesto en su caso. (Re-

\-32-E.)
frid, 19 de octubre de 1965. — El
or .reneral, P. A., el Subdirector
J (Firma ilegible). (Rubricado.)»
copia.—El Comisario Jefe de

I Luis Felipe Franco.
C-—5-7i5) (O.—62.400)
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ANUNCIO

NOTA

(O—27.499)

EDICTO

EDICTO

(O—27.498)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría'la petición que se reseña en la si-
guiente

Madrid, 5 de octubre de 1965.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo, Fernando Magro
Valdivielso.

La suba. a Sala de au-
diencia de esta Magistratura, sita en la
calle de Martínez Campos, 27, el día 9 de
noviembre, a las doce de la mañana, y se
previene: Que el tipo de subasta será el
precio de tasación, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo; que para tomar
parte en el remate deberán los licitadores
consignar previamente el 10 por 100, por
lo menos, de la expresada cantidad, y
que los bienes embargados se hallan en
concepto de depósito en poder del en-
cargado del taller demandado don Ángel
Lorenzo Tari, en el domicilio del mis-
mo, La Raza, 2.

Lo que hace un total de 10.000 pese-
tas.

Una máquina de sumar, marca «Oli-
vetti», número de fabricación 159.480,
tasada en 7.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca «Oli-
vetti», modelo «Estudio 44» y número
de fabricación 645.784, tasada en 3.000
pesetas.

contra «Talleres Amso», se sacan a la
venta en pública subasta nuevamente, por
primera vez, los bienes embargados si-
guientes :



Primera
Dichos bienes saldrán a subasta sin su-

jeción a tipo. (A.-*

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tercera

Para tomar parte en la _ k
rán los licitadores consigna 9debe-te, sobre la mesa del Juz^dn. men-
Caja General de Depósitos* el «HeT '*ciento del tipo que sirvió para la sS.„P.fsubasta, sin cuyo requisito no 41 A
mitidos. "" au-

Dado en Madrid, a once de octubre demil novecientos sesenta y cinco —Ki ccretario (Firmado) -El Juez de prime',
instancia (Firmado). r a

Dado en Madrid, a quince de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(C.-27.496)

berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del tipo que sirvió
de base para la segunda subasta, o sea
la suma de cuatrocientas ochenta y sie-

te'pesetas, por lo menos, y cuya consig-
nación podrán verificar en la mesa del Juz-
gado y sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
en Madrid, a dieciocho de octubre de mil

novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

saca a la venta en pública subasta por ter-

cera vez y sin sujeción a tipo de tasa-

ción la motocicleta matrícula M-187.980,
embargada a dicho procesado, y que fué

tasada pericialmente en la suma de siete

mil pesetas, la cual se encuentra depo-

sitada en poder del aquél, en la calle de

Los Misterios, número veintiséis, bajo.
Para dicho acto se ha señalado el día

diez de diciembre próximo, a las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la calle del General Cas-

taños, número uno; advirtiéndose a los

licitadores que sale sin sujeción de tipo
de tasación y que se celebrará con arre-
glo a las prevenciones de los artículos
mil cuatrocientos noventa y nueve y mil
quinientos de la ley de Enjuiciamiento
Civil

(C—27.500)

EDICTO

Por el presente se hace público que en
pediente de suspensión de pag<

«Samuel Bronston Productions INC», se-
guido a su instancia en este Juzgado de

primera instancia número uno, Decano, de
Madrid, por auto de esta fecha ha sido
aprobado el convenio propuesto por dicha
entidad a sus acreedores, consistente en
pagar el importe de tos créditos de aqué-
llos en el plazo de tres años a contar de
la firmeza del convenio, un 30 por 100 de
esos créditos en el primer año dentro de

los tres primeros meses del mismo, un

35 por 100 en el segundo año y el otro

35 por 100 dentro de los tres primeros
meses del tercer año y nombramiento de
una comisión a los fines propuestos.

Dado en Madrid, a siete de junio de
mil novecientos sesenta y cinco.^-El Juez,
Miguel Granados.—El Secretario, José de
Mollnuevo

(A.—40.82a)

Total: 565.000 pesetas

1) Tractor de cadenas, «John Deere»,
modelo 1.010, motor diesel, modelo 1.010,

motor núm. 21.002, chasis 11.843, con
bulldozer y escarificador, en la suma de

130.000 pesetas.
2) Tractor de cadenas «Jhon Deere»,

modelo 1.010, motor diesel, modelo 1.010,

motor 23.574, chasis 12.186, con bulldo-
zer y escarificador, en la suma de 140.000
pesetas.

3) Tractor de cadenas, marca «John
Deere», modelo 1.010, motor diesel, mo-
tor 15.879, chasis 3.851, con pala frontal
cargadora, bulldozer y escarificador, en

175.000 pesetas.
4) Tractor, marca «Zetor», dev6o HP,

«Super», matrícula B-4.072, en 35.000 pe-
setas.

5) Tractor, marca «Zetor», de 60 HP,
«Super», matrícula B-4.073, en 85.000 pe-
setas.

Por virtud de lo acordado, por el señor
Juez de primera instancia número quince
de Madrid, en autos de juicio ejecutivos
número 306 del año 1964, que sigue don
«Ricardo Medem-Jhon Deere, S. A.», re-
presentado por el Procurador señor Zu-
¿ueta, contra don Pedro Corts, don Ra-
món Planas y don Marcelo Blaxtar, en
reclamación de 396.750 pesetas, importe
de una letra, 659,25 pesetas de gastos de
protesto y bancarios, intereses legales y
costas calculadas en 100.000 pesetas, se
anuncia a primera y pública subasta de los
siguientes bienes embargados a ios ejecu-
tados :

EDICTO
JUZGADO NUMERO 15

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Eiipe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte de esta^
capital, en los autos ejecutivos seguidos'

\u25a0 a instancia del «Banco de Bilbao, S. A.»,
representado por el Procurador señor Mar-
tín. Palomo, contra don Romualdo Maldo-
nado Berzal, sobre pago de cantidad, se
anuncia la venta en pública subasta, por
segunda vez, de lo siguiente.

La participación del 14,6 por 100 que al
demandado don Romualdo Maldonado
Berzal le corresponde en el capital social
de la entidad «Auxiliar Cinematográfica
Española, S. A.», ascendiendo el valor
nominal de la referida participación a dos-
cientas noventa y dos mil pesetas, siendo
su valor efectivo de treinta y nueve mil
seiscientas doce pesetas trece céntimos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
ia Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,

piso tercero, se ha señalado la hora de
las doce de la mañana del día ocho de
noviembre próximo, bajo las condiciones
siguientes:

Servirá de tipo para esta segunda subasta
el de veintinueve mil setecientas nueve pese-
tas con nueve céntimos, setenta y cinco por
ciento del que sirvió para la primera su->

basta, sin que sean admisibles posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo

Primera
La subasta se celebrará doble y simul-

táneamente ante el Juzgado de primera
instancia de Granollers y en el Juzgado de
primera instancia número quince de Ma-
drid, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Casta-
ños, a las once de la mañana del día vein-
tidós de noviembre de mil novecientos se-
senta y cinco.

Que no se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de la cantidad
de cuatro mil pesetas, en que han sido ta-

sados pericialmente los expresados ban-

cos ; y
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar praviamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento del
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán

admitidos.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el

presente en Madrid, a catorce de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—Ll
Secretario (Firmado).— El Juez de prime-

ra instancia (Firmado).
(A. 4O.82 I;

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día 6 de noviembre próximo, a las
once y media de su mañana, advirtiéndo-
se a los licitadores:

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez del Juzgado de primera instan-
cia número tres de esta capital, en los
autos de juicio declarativo de menor cuan-
tía, seguidos a instancia de «Auto-Herra-
mientas, S. L.», contra don Francisco Pé-
rez Iturrigaray, sobre reclamación de can-
tidad, hoy en período de ejecución de sen-

tencia, se sacan a la venta en pública su-
basta y término de ocho días, diez bancos
giratorios, para prueba de motores, em-
bargados al demandado y que se encuen-
tran en poder de la parte actora, que tie-
ne su domicilio en la calle de Ayala, nú-
mero 110

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

Segunda
Servirá de tipo para la subasta ei de ta-

sación, o sea, la suma de quinientas se-
senta y cinco mil pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubran las dos ter-

ceras partes de expresado tipo. Dado en Madrid, a dieciocho de octu-

bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez, M. Malpica

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, el diez por ciento
de dicho tipo,' sin cuya consignación no
serán admitidos.

(A.—40.823)

Un frigorífico, marca «Odag», tamarr.
grande, valorado en nueve mil pesetas.

Una cafetera, marca «Gaggia», acciona-
da a mano, color marrón, valorada en
quinientas pesetas.

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», de 6o espacios, valorada en tres

mil pesetas.
Una Historia Universal, de Walter

Goetz, de la casa «Espasa Calpe», com-

puesta de diez tomos, valorada en tres

mil quinientas pesetas.
Se advierte a los licitadores
Que la subasta tendrá lugar en la Sa-

la audiencia de este Juzgado municipal,

sito en el paseo del Prado, número 30, a

las doce horas de su mañana del día cinco

de noviembre próximo.
Servirá de tipo para esta segunda su-

basta el setenta y cinco por ciento del t.po

por que fué anunciada la primera, o sea,

la cantidad de veintiocho mil quinienta
pesetas, no siendo admitida postura1 »
guna que no cubra las dos terceras par*

del expresado tipo de tasación.

Que para tomar parte en la suba_t1*

berá consignarse previamente, en la m*

del Juzgado, el diez por ciento efecmo #

tipo de subasta, sin cuyo previo requ*

no será admitido a licitación
Que los bienes que se subastan <*:»

cuentran en depósito de la esposa de J*
mandado doña Pilar Vilbcampa I»»

con domicilio en Vallehermoso 4S-J
izquierda, donde podran ser exanun
por cuantas personas asi lo de.ee .
P

Y para que conste, cumpliendo^
dado, y su inserción en el B°LE£ esen;
cial de la Paneta exp^o |i^P q,
con el visto bueno de Su . b
firmo, en Madrid, a trece de^oc».. ?
mil novecientos sesenta J^. F
cretario(Firmado). TV.sto bueno.

municipal (Firmado).

EDICTO
En los autos de proceso de cognic'ón

que se tramitan en este Juzgado con elnúmero 36 de 1960, a instancia del Pro-
curador don José Granados Weil, en nom-
bre de «Suministros Especiales Técnicos
e Industriales, S. A.», contra don Ramón
Soriano Martínez, sobre reclamación de
cantidad, por acta, de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, _ por segunda vez y con la rebaja
del veinticinco por ciento, los bienes em-
bargados ai demandado, en ejecución de la
sentencia dictada, consistentes en:

Un aparato de televisión, marca «Phi-
lips», de veintiuna pulgadas, pantalla cla-
ra, cuatro mandos y correspondiente ante-
na exterior, valorado en diez mil quinien
tas pesetas.

Tercera
Toda persona con deseos de tomar par-

te en la subasta antes de la hora señalada
deberá consignar, en la mesa del Juzgado
a que concurra, el diez por ciento en efec-
tivo metálico del tipo'de subasta, sin cu-
yo previo requisito no serán admitidos a
licitación, pudiendo hacerlo a calidad de
ceder el remate a tercero.

Cuarta
Los bienes que se subastan se encuen-

tran en Granollers (B), carretera de Cal-
das, número 52, domicilio de los ejecuta-
dos, donde podrán ser examinados por
cuantas personas así lo deseen.

Dado en Madrid, a siete de octubre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado).— El Juez de primera
instancia (Firmado)

(A.—40.825)

ANUNCIO
Joaquín Moreno Martín fg* ,

godo de comestibles
«^

¿e ,
puesto numero »» aei - , Bravo
villas, instalado en la callee,

rillo, número 124, conven. q
res 'para que **£&?£días, a partir de 1*¿en* ai cobr
de este anuncio, p«sentf n

facturas, recibos o efecto, J¿ ,

liarse pendientes, para lg» . «
quidación, por haber ees.

peño de la industria f« ento *P
Lo que se pone en conocí

blico en general, f^forrnular-;
clamaciones que puedan áo
vez transcurrido el pía*»

rán atendidas. %S '

_^___--

—rTZ^SH^'

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día ocho de noviembre próxi-
mo y hora de las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes condiciones:

Una sierra de cinta, de 70 milímetros,
marca «Cima», con motor acoplado de dos
HP, sin número visible.

edicto

En virtud dé providencia del día de
hoy dictada por el señor Juez de primera
instancia número veinticinco de los de
Madrid, en autos juicio ejecutivo promo-
vido por don Santiago Sevilla Fuentes,
representado por el Procurador don Ba-
silio Leiva, contra don Julián Jiménez,
sobre cobro de cantidad, se sacan a la
venta en pública y tercera subasta, los si-

Segunda
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción número dieciocho de
esta capital, don Pedro Martín de Hijas
Muñoz, en providencia de hoy, dictada
en el ramo separado de embargo de bie-
nes, diminada del sumario que se instru-
ye por este Juzgado con el número cien-
to setenta y nueve de mil novecientos se-
senta, contra Teodoro Ruiz García, se

JUZGADO NUMERO iS
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de ins-

trucción número nueve de Madrid, en

cumplimiento a lo ordenado por la Supe-

rioridad en carta - orden, dimanante del
sumario que se instruyó en este Juzgado
con el número trescientos doce de mil no-

ntos sesenta y dos, por imprudencia,
contra José Velázquez Pérez, se ha acor-

dado la venta en pública subasta, por
tercera vez y sin sujeción a tipo y ter-

mino de ocho días, los bienes que le fue-
ron embargados a dicho penado, y en

cuyo poder se encuentran depositados en
su domicilio, sito en la calle de Murcia,
número ocho, piso tercero B, de esta ca-

pital, y que son los siguientes:
Una lavadora, marca «Otsein», nume-

ro 341.351-
Un aparato de radio de cinco lampa-

ras, marca «Philips».
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día treinta
de noviembre próximo, a las doce de su
mañana, estableciéndose las condiciones

añentes:
Que para tomar parte en el acto de-

EDICTO
JUZGADO NUMERO 9

LUNES 25 DE OCTUBRE

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO i

(A.—40.824)

JUZGADOS MUNICIPALES
" JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 20

Advertencias

Primera

JUZGADO NUMERO 25

(A.-+

s
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